
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 07 de abril de 2022 

 

 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref- 

Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

  Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Demandado:  JUAN CARLOS GONZÁLEZ LÓPEZ 

  Radicado:   17042-4089-001-2021-00058-00 

 

Asunto:  NO ACEPTA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN - REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE ART. 317 CGP 

  Sustanciación:  Nro. 259 

 

La certificación allegada por la empresa de correo POSTACOL que 

contiene la citación para diligencia de notificación personal remitida al 

demandado el día 14 de febrero de 2022 y recibida el día 19 de marzo 

de 2022, se INCORPORA al expediente para los fines pertinentes. 

 

Sin embargo, el Despacho NO ACEPTA LA CITACIÓN PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL remitida al demandado JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ LÓPEZ como quiera que el horario de atención de este 

Despacho Judicial, plasmado en dicha comunicación está errado 

pues de conformidad con el Acuerdo CSJCAA21-98 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 

2021, a partir del 01 de febrero de 2022 el Horario de Atención lo es 

de: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 m y de 01:30 p.m. a 05:00 p.m.; 

así mismo la denominación del Juzgado se encuentra errado por 

cuanto el mismo tiene carácter de promiscuo y no como fue 

relacionado en dicha citación. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540558/0/Acuerdo+N%C2%BA.+CSJCAA21-98.pdf/36d8f2c2-073e-406c-b2cd-76846e7ffebb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540558/0/Acuerdo+N%C2%BA.+CSJCAA21-98.pdf/36d8f2c2-073e-406c-b2cd-76846e7ffebb


En consecuencia, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante para que proceda nuevamente a adelantar la notificación 

del señor JUAN CARLOS GONZÁLEZ LÓPEZ a su dirección física conforme 

al Código General del Proceso, por lo cual la parte actora deberá 

proceder a remitirle nuevamente la citación para diligencia de 

notificación personal, misma que deberá cumplir con los requisitos 

consagrados en el Art. 291 del CGP. 

 

En dicha citación además se deberá indicar la fecha de la providencia 

a notificar y los canales de atención física y virtual de este Despacho 

Judicial, como son: Dirección del Juzgado: Carrera 4 con Calle 13 

Esquina Palacio de Justicia de Anserma, Caldas, primer piso, oficina 

101, Correo electrónico institucional: 

j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfonos de 

contacto: 8532401- 3122179026 - 3106686959 - 3186760898, Horario de 

Atención: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 01:30 p.m. a 

05:00 p.m., ello con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho 

de contradicción y de defensa. 

 

LO ANTERIOR, NO PODRÁ EXCEDER EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO PENA DE 

LA APLICACIÓN DEL DESISTIMIENTO TÁCITO- ART. 317 DEL C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 048 fijado el 08 de abril de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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